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l i i í i s M oroiincial: 

Mmm promcial lie león 
Recaudación de C o n í M o n e s 

lie la provincia de León 
ZONA DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 

Término muníbipal de Trabadelo 

Contribución RÚSTICA Año 1936 a 1945 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Hacienda en la ex
presada Zona, 

losP§0 j?beF: Que en cada uno de 
D p j i 1lntes que instruyo contra 
cúnrf o Garcia Gesteiro, D . Fran-
en ien 0nZÍlez Soto y D- José Rosón, 
de j 8p0ra(l0 paradero, por déb i t o s 
exnrocJ1 lbución Y oer íodos arr iba 
26 dP u s' se ha dictado con fecha 

«Prn?LCOrrientes la siguiente 
V ' J ^ c i a de subasta de fincas, 

dos cont -l60*10 satisfecho los referí-
con la Tlrib.uyentes sus descubiertos 
se i0s ".acienda, ni podido realizar
ía de otm nl°S por el embargo y ven
a c i ó n en,es' se acuerda la ena-
ípnmehlpcn Púb, ica subasta de los 
5e,1(Wr Pertenecientes a dichos 
S o la n' acto se verif icará 
íaI con Î8 fncia del Juez munic i -
^ ^ u l o i i s T ? a lo Prevenido en el 
a?ai^aciL , J'gente Eslatuto de 
J?Ce de t n ' el dia 25 de Mayo, a las 
^ado c í .m?ñana. en el salón del 

' Slendo posturas admisibles 

las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capi ta l ización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
su caso y anúnCiese al púb l i co por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, y d e m á s sitios de cos
t u m b r e » . 

L o que hago, p ú b l i c o por medio 

del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren lomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 114 del citado Es
tatuto. 

I.0 Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder 
son los siguientes: 

Débitos Clase, cabida y situación de las fincas Capitali- Valor para 
zación la subasta 

i 

Contribuyente: D . Pedro GárcicK Gesteiro 

109,25.—Trozo de monte al Palacio, t é r m i n o de Tra
badelo, de 17,44 á reas . Este, monte de va^ 
rios vecinos de Trabadelo y D . Rufo Lue l -
mo, y Oeste y Norte, presa de riego.—Trozo 
de monte a la Herrer ía Vieja, t é r m i n o de 
San F i z do Seo, de 8,72 áreas . Este, Presa de 
la Her re r ía Vieja; Sur y Oeste, de varios ve
cinos de Sotogayoso, y Norte, de Carmen 
González.—Trozo de monte a la Fuente del 
Mouro, de 8,72 áreas , t é r m i n o de San F i z . 
Este, camino; Sur, José F e r n á n d e z ; Oeste, 
seda de pies, y Norte, Manuel P iche l . . . . . . 160,00 160,00 

Contribuyente: D. Francisco González Soto 
90,29.—Trozo de monte de Robles a Chandarriveira, 

t é r m i n o de San F i z , de 17,44 á reas . Sur y 
Oeste, coborco, y Norte, monte de brezo del 
citado pueblo 140;00 140,00 

Contribuyente: D . José Rosón 
322,61.—Trozo de monte al Palacio, t é r m i n o de Tra

badelo, de una hec tá rea aproximadamente. 
Este y Sur, monte c o m ú n de Trabadelo; 
Oeste, Pedro García Gesteiro, y Norte, pra
dos del Pa lac io . 1.640,00 1.640,00 



2. ° Que los deudoies o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento apte-
rior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos del piocedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los "inmuebles (si los entregase el 
d u e ñ o , o la cert if icación supletoria 
en otro caso), es tarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día de la su
basta y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros. 

4 ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta de 
los bienes que intentan rematar. 

5, ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los d ías siguientes 
el precio de la ad jud icac ión , dedu
cido el importe del depósi to consti
tuido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio 'del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to, que se ingre
sa rá en las Arcas del Tesoro públ ico . 

ViHafranca del Bierzo, 26 de A b r i l 
de 1946.—El Recaudador, Fél ix de 
Miguel.—V.0 B,0: E l Jefe del Servicio, 
L u i s Porto. 

1516 

Delegacíoo provintial de 
Estadística de León 

Padrón municipal de 31 de Diciembre 
' d e 19Í5 

Hab iéndose examinado y dado m i 
conformidad al P a d r ó n Munic i r 
pal de 31 de Diciembre de 1945, 
de varios Ayuntamientos, se pone 
en cjonócimierito de los respec
tivos Alcaldes, para que envíen 
lín Comisionado, con oficio de pre
sentac ión , encargado de recoger-
los, pudiendo autorizar al efecto 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Gasa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, d e b e r á n remitirme sellos 
de correos, por valor dé cuarenta 
cén t imos , para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta A d m i 
n i s t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será anviada 

por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 1 de Mayo de 1946.-E1 De
legado dev Es tadís t ica . José Lemes, 

Relación que se cita 
Al i ja de los Melones 
Balboa 
Barjas 
Barrios de L u n a (Los) 
Benavides 
Gabañas Raras 
Cabrillanes 
C a n d í n 
Cá rmenes 
Castrillo de los Polvazares 
Cubil las de Rueda 
Folgoso de la Ribera 
Grajal de Campos 
í g ü e ñ a 
Joar i l la de las Matas 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Maraña 
Onzoni l la 
Oseja de Sajambre 
Paradaseca 
Quintana del Castillo 
San Adr ián del Valle 
í^an Esteban de Nogales 
Santa Colomba de Curueño 
Santovenia de la Valdoncina 
Val defresno 
Vega de Almanza (La) 
Vegas del Condado 
V i l l a m a ñ á n 
Vil lanueva de las Manzanas 
Vi l laqu i lambre 
Vil lares de Orbigo 
Vi l la tur ie l 
Vil laverde de Arcayos 1550 

DISTRITO MINERO DE LEON 

partes de 

A N U N C I O 

Registro de motores destinados a ele
vación de aguas subterráneas 

E n el Boletín Oficial del Estado nú
mero 94 del 4 de A b r i l del presente 
a ñ o . se ha publicado la Ci rcular de 
la Dirección General de Minas y 
Combustibles siguiente: 

«Una Circular de la Dirección Ge
neral de Agricul tura de 19 del pasa
do mes de Noviembre, a l dar ins
trucciones para el cumplimiento de 
la Orden de dicho Ministerio de 18 
de Septiembre, sobre Registro de ma
quinar ia agrícola, dispone la ins
c r ipc ión en este Registro de los «mo
tores para riego», s in m á s especifica
ción, por lo que es preciso llegar a 
conocimiento de los usuarios de ins
talaciones dedicadas a l a lumbra
miento de aguas sub t e r r áneas que 
entre estos motores no están i n 

cluidos los que forman 
dichas instalaciones. 

Hay que evitar que por una inte 
pre tac ión equivocada de la Orcle N 
Ci rcular antedichas se puede ocaslo^ 
nar molestias y perjuicios a Ios pro 
pietarios de los motores de elev 
ción de aguas sub te r r áneas v nn^ 
crean obligados a someterse a mja 
doble inspección estatal; por ello las 
Jefaturas de los Distritos Mineros 
d e b e r á n poner en conocimiento (je 
todos los usuarios de elevaciones (le 
aguas sub te r ráneas , aun .cuando es
tas aguas se dediquen a regadío, que 
a los efectos de concesiones, autori-
zaciones, registros e inspecciones SOQ 
las Jefaturas de los Distritos Mine
ros los ún i cos Organismos oficiales 
de quienes dependen, sin perjuicio 
de que con fines exclusivamente es
tadís t icos , proporcionen a otros Cen
tros, entre ellos a las Jefaturas Agro
n ó m i c a s , los datos que se les pidan, 
pero sin que por ello se consideren 
obligados a pagar cantidad aiguna 
en concepto de legalización de ins
cripciones, inspecciones o derechos 
de registró que sólo están obligados 
a abonar,, y en los casos y forma que 
determinan la Ley de Minas y Re
glamentos de Miner ía y Policía Mi
nera, a las Jefaturas de los Distritos 
Mineros. 

Las Jefaturas de los Distritos Mi
neros c o m u n i c a r á n dentro del plazo 
de quince días , a partir de la publi
cación de esta Circular en el Boletín 
Ofifial del Estado, el enterado de la 
misma y p rocederán a su mas es
tricto cumplimiento. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madr id , 28 de Marzo de 1946--

E l Director General, ' Juan Gavaia-' 
L o que se hace públ ico P a r a ^ 

cimiento de los propietarios de^ 
motores de elevación de aguas J ^ 
t e r r áneas y cumplimiento de 

ella dispuesto. _ F l 1°' 
León, 29 de A b r i l de 1946.- ^ 

geniero Jefe. Celso R. Arango-

MmMstracion 
Ayuntamiento de 

, Riego de la Vega 

Continuando en ausenCiadiez aóo5 
rado paradero por más á* ¡¿n¿& 
de Esperanza Turienzo r ^ ^ D Z 0 
madre del mozo A n d r ^ t 0 de ^ 
F e r n á n d e z , de Alistamien 



Avuntamiento, del Reemplazo de 
1945, se interesa su presen tac ión en 
esta Alcaldía a los efectos del expe
diente de p rór roga de primera clase 
que se instruye a favor del referido 
Andrés. 

Se ruega a cuantas personas ten
gan conocimiento de la Esperanza 
ausente, lo poogan en conocimiento 
de esta Alcaldía , 

Riego de la Vega, a 29 de A b r i l 
le 1946—El Alcalde, M . Mart ínez. 

1529 

Ayuntamiento de 
Maraña 

Formadas las Ordenanzas muni 
cipales para la" exacción de impues
tos creados por la Ley de 17 de Jul io 
de 1945, quedan expuestas al públ i 
co en la Secretar ía munic ipa l , pq^ 
espacio de quince d ías , para- que 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones pertinentes. 

Maraña, 27 de A b r i l de 1946. - E l 
Alcalde, José Cosío. 1531 

Ayuntamiento de 
Viltamandos* 

Hecho por este Ayuntamiento el 
repartimiento de arbitrios sobre el 
consumo de carnes y bebidas, con 
sujeción a cuanto determina el ar
tículo 114 de la Ley de Bases de Ré: 
gimen Loca!, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría munic ipa l , por 
espacio de quince días, para oir re
clamaciones. 

Villamandos a 28 de A b r i l de 1946. 
- E l Alcalde, Rafael de Paz. 1523 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
íarnilías pobres con derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéu t ica gra 
"lita, durante el año 1946, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta-
r ü municipal, con el fin de oír re-
^ ^ a c i o n e s , por espacio de ocho 

Garrafe de Torio 1541 

Aprobado definitivamente por los 
Ayuntamientos que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan, el presupuesto muni 
cipal ordinario del corriente ejerci
cio, sin haber sufrido modif icac ión 

¡a lguna , al objeto de dar cumpl i 
miento a la Orden del Ministerio de 

| Hacienda de 14 de Marzo ú l t imo , se 
(halla nuevamente expuesto al pú-
j blico en la Secretaría munic ipal res-
i pectiva, por espacio de quince d ías , 
[ na ra oír las reclamaciones que se 
formulen durante dicho plazo y los 

| quince días siguientes, transcurri
dos los cuales, por la Delegación de 
Hacienda de la provincia se proce
derá, si lo merectere, a su definitiva 
ap robac ión . 

Barjas 1539 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince d ías , en cuyo plazo 
v durante los quince d ías siguientes, 
pod rán presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipal . 

Santas Martas ' 1530 
Maraña 1531 
Reyefo 1534 
Vi l l amon tán 1542 
Fresnedo - 1545 
Villafer 1546 
Fuentes de Carbajal . v 1551 
Canalejas 1552 

ormado por los Ayuntamientos 
el P a C0n^nuac ión se relacionan, 

p a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
derr^sP0ndiente al 31 de Diciembre 
en i Se l la l la expuesto al púb l i co 
pla a Secretaría munic ipa l , por el 

de quince días háb i les , al 
J to de oír reclamaciones. 
Ga0rSREACF°DEJaPÍa 1522 
sa^afe de Torio 1541 
PVesn?,?1531 de la Polantera 1544 
^ r r ^ ^ . 1545 

^ f e de Torio 1541 

Formadas por los Ayuntamientos 
que siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 
de 1946. se hal lan expuestas al pú
blico en la Secretar ía respectiva, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince oías . 

Reyero 1534 
Almanza 1538 
Vi l l amon tán 1542 

j. Vil lafer 1546 
Canalejas 1552 

i Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 

I las Ordenanzas Municipales de exac-
I clones que han de nutrir el presu-
¡ puesto munic ipa l ordinario de in 
' gresos para el corriente a ñ o de 1946, 
y de los impuestos y recargos cedi
dos por el Estado a favor de los Ayun^ 
tamientos, se hallan expuestas al pú
bl ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo p o d r á n presentarse reclama
ciones, y una vez transcurrido, no 
se a d m i t i r á n las que se presenten. 

Vi l lame) i l 1532 
Fuentes de Carbajal 1551 

Confeccionado el nuevo A m i l l a r a -
miento, con su Repartimiento y L i s 

ta Cobratoria de rúst ica y pecuaria 
por los Ayuntamientos qfue siguen* 
para el ejercicio de 1946, queda ex
puesto al públ ico en la Secre tar ía 
munic ipal por espacio de diez d ías , 
a efectos de r e c l a m a c i ó n . 

Rioseco de Tapia 1522 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

Confeccionado el Apénd ice del 
Ami l la ramiento de la C o n t r i b u c i ó n 
Rústica, que ha de servir de base 
para la formación del Repartimiento 
por tal concepto, del a ñ o 1947, que
da expuesto al púb l i co durante el 
plazo de quince d ías , a los efectos 
de examen y r ec l amac ión en la Se* 
cre tar ía del Ayuntamiento. 

Luc i l l o , a 30 de A b r i l de 1946.—El 
Alcalde, Salvador Mantecón . 

1540 

Entidades, menores 
Junta vecinal de San Andrés del 

Rabanedo 
T e n d r á lugar desde su inserc ión 

en, el BOLETÍN OFICIAL de está pro
vincia , por espacio de quince días y 
a las cuatro días siguientes al de su 
pub l i cac ión , y a las diez de la m a ñ a 
nar la subasta en este pueblo de las 
parcelas de terreno sobrante de vía 
públ ica , debidamente autorizadas 
que a con t i nuac ión se expresan: 

Tres, al Carbosil lo,de 859,10. 289,27 
y 2.999,82 m.2 respectivamente; otra 
a los Charconés de 4 431,25 m,2; otra 
a la Cerrada, de 748,87 m,2; otra a la 
Carretera de León-Villanueváf*de Ca
rrizo, según croquis; otras cinco al 
Camino de Villabalter de 231,03, 264, 
264, 181,50 y 173,25 m.2; otra al T rué -
bano de 2.220 m.2, y otra, a la Huer-
tona de 367,18 m.2. 

Cuyas parcelas en subasta, es mo
tivo para arbitrar recursos para la 
ejecución de las obras de la t ra ída 
de aguas potables a este pueblo, se
gún proyecto destinado al efecto. 

Para informarse, con la Junta Ve
cinal de dicho pueblo. 

San Andrés del Rabanedo a 26 de 
A b r i l 'de 1946. - E l Presidente, loar 
qu ín Alegre. 

1502 N ú m . 215.-46,50 ptas. 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se hal la de manifiesto al públ ico , 
en el domic i l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince d ías , 
en cuyo plazo y durante los ocho d ías 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Santa María de la Isla 1521 
Al i ja de los Melones 1533 
Vl l lamarco 1547 
Geras de Cordón 1553 
Bembibre 1543 



Aflmliiislraiíáii de jestttia 
Juzgado de primera instancia e ins 

tracción de L a Bañeza 
D o n Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de primera instancia 
e ins t rucc ión de L a Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo pende pieza de respon
sabi l idad c iv i l , dimanante de la cau
sa n ú m e r o 68 de 1943, por tentativa 
de robo y lesiones, contra Francisco 
Fernandez Vi lor io , vecino de Va lca 
bado del P á r a m o y ©tro, en la que 
por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a púb l i ca y segunda 
subasta, por t é rmino dé- veinte días 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento, la finca urbana embargada 
a l condenado que a c o n t i n u a c i ó n se 
expresa: 

Casa, sita en el pueblo de Va lca -
bado del P á r a m o , en la calle de Las 
Cuevas, de una extensión superficial 
de doscientos m e t r o s cuadrados 
aproximadamente, construida de tie 
Tra apisonada, cubierta de teja, de 
reciente cons t rucc ión , que l inda: por 
la derecha entrando, con callejina; 
izquierda con huerta dé l a propie-i 
dad del procesado; espalda, con casa 
de Valen t ín Monje Al i j a , y de frente, 
con la calle de su s i tuación. Valora
da en tres mi l pesetas. 

L a subasta t end rá Jugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día ca
torce del p róx imo Junio, a las doce 
de la m a ñ a n a , con arreglo a las sir 
gu íen les condiciones: 

1. a Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, debe rán consig
nar sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento p ú b l i c o correspon
diente el diez por ciento del ava lúo 
de los bienes, con la rebaja del vein
t icinco por ciento. 

2. a No se a d m i t i r á postura que no 
« u b r a las dos terceras partes de la 
tasac ión , con la rebaja expresada. 

3. a E l r ematán te h a b r á de confor
marse con el testimonio de adjudi
cac ión ó escr i türa púb l i ca de venta 
que se otorgue a su favor, por no 
haberse presentado los t í tulos de 
propiedad de la casa n i suplido la 
falla de los mismos. 

Dado en L a Bañeza , a veintisiete 
de A b r i l de rail novecientos cuaren
ta y s e i s . - F . Alberto Gutiérrez,—El 
Seeretario judic ia l , Juan Mart ín . 

1524 88,50 ptas. 

piedad, cuyo semoviente es de las 
señas siguientes: alzada 1,25 metros, 
pelo negro, esquilada recientemente 
por la parte del lomo, en el cual 
tiene dos rozaduras; deteniendo a 
la persona o personaren cuyo poder 
se encuentre si no acredita su legíti
ma adquis ic ión , teniendo sospechas 
que los causantes del citado hurto 
hayan sido unos quincalleros ambu
lantes, un hobre alto, fuerte, more
no, mal encarado y tiene una cica
triz en la barbi l la , viste mono sin 
mangas, chaqueta parda, de unos 
38 a ñ o s de edad, y su esposa, alta, 
fuerte, cara alargada, colorada,, pelo 
liso peinada, con m o ñ o , viste una 
bala de las que l laman de álibio, 
luto, de unos 40 a ñ o s de edad, y el 
hijo de éstos, moreno, de unos 7 
años , y una n iña , rubia de unos 5 
años , los cuales han pasado por el 
pueblo de Canalejas, en la m a ñ a n a 
del día 19 del actual, pon iéndo los a 
d isposión de este Juzgado, caso de 
ser habidos, pues así lo tengo acor
dado en sumario n ú m . 10 de 1946, 
por hurto. 

Dado en Riaño7 a 25 de A b r i l de 
1946.-^Marcelo Fe rnández .—El Se
cretario jud ic ia l , (ilegible). 
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Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

d e J n s t r u c c i ó n de Riaño y su par
tido. 
E n virtud del presente, ruego y 

encargo a todos los Agentes de la 
Pol ic ía judicia l la busca y ocupa
c ión de una pol l ina que fué hurtada 
la noche del día 18 del actual, a l ve
c ino de Valmartino, D, Andrés Gar
c ía Ferreras, de la cuadra de su pro-

a veintisiete de A b r i l de m i l nove», 
c iéntos cuarenta y seis. —. Nicolás 
Mart ínez . . 

Cédala de citación 
Pérez Crespo, Francisco, de 19. 

años de edad, hijo de Francisco y 
Elo ína y vecino que fué de Veldedo 
cuyo actual paradero se ignora com
parecerá en t é r m i n o de diez días a ¿ . 
te el Juzgado dé Ins t rucc ión de As-
torga, con el f in de hacerle saber pe
t ic ión Fisca l para el mismo sol.cita-
da en Sumario n ú m , 37 de 1944 pe 
hurto, bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de dicho tér
mino le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Astorga, 2 de Mayo de i946 Él 
Secretario Judic ia l , Valeriano Mar
t ín. • . 1549 

Juzgado Cotharcal de Benavides 
de Ortigo 

Don Nicolás Mart ínez Sánchez , Se 
cretario del Juzgado Comarcal de 
Benavides de Orbigo, 
D o y fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas que en este Juzgado sé sigue 
con él n ú m . 6 de 1946, por intento 
de robo, contra T o m á s Cerezo JFer 
nández y Fél ix Melgar Pérez, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«En la v i l la de Benavides, a vein
t idós de A b r i l de mil-novecientos 
cuarenta y seis, el Sr. D . Inocencio 
Santiago Puente, Juez Comarcal sus
tituto de este Juzgado, habiendo vis
to y oído ios precedentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos en 
vir tud de atestado formulado por la 
Guardia C iv i l del Puesto de esta 
v i l l a , contra D. T o m á s Cerezo Fer
nández y D, Fél ix Melgar Pérez, 
cuyo domici l io se ignora, habiendo 
sido parte el Ministerio Fisca l . 

Fa l lo : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
T o m á s Cerezo F e r á n d e z y Félix M e l 
gar Pérez, de la falta que contra los 
mismos se persigue en este ju ic io , 
declarando las costas de oficio. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y fiimo.—Firmado: Inocen
cio Sant iago.—Rubricado.» 

Para que conste y remitir al BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia para su 
pub l i cac ión y sirva de notif icación 
a los denunciados T o m á s Cerezo 
F e r n á n d e z y Félix Melgar Pérez, se 
l ibra el presente en Benavides, a 

Requisitorias 
m Sacr is tán Bardia l , Ramón , de 29 
a ñ o s de edad, casadp, hijo de Juan 
y Antonia, natural de Tremp. (Léri
da) y vecino que fué ú l t imamen te de 
Laguna de Negrillos (León) hoy en 
ignorado paradero de profesión ar
tista, comparece rá ante este Juzgado 
de ins t rucc ión en el t é rmino de diez 
días para constituirse en prisión, de
cretada por la l i m a . Audiencia Pro
v inc ia l de León en la causa número 
52 de 1944, sobre hurto, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde: 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y ¿Agentes 
de la Pol ic ía Jud ic i a l dispongan las 
primeras y procedan ios segundos a 
lá busca y captura de dicho procesa
do, pon iéndo le a disposición del 
l imo . Sr. Presidente de la Audieocia 
Prov inc ia l dé León, en la Prisión de 
dicha Capital, 

Dado en S a h a g ú n , a 30 de Abr i l de 
1946 —Perfecto Andrés.—El Secreta
rio Judic ia l , Pedro Fernández . 
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Del Reguero Villafañe (Elíseo), de 
33 años , hijo de Alc ib íades y de Ma
ría, soltero, natural de Villapadiertia, 
partido de S a h a g ú n , provincia de 
León, de oficio Maestro Nacional sin 
antecedentes penales,domiciliado úl
timamente en León y cuyo ac,tua Sr] 
radero se ignora, comparecerá en t ' 
mino de diez d ías en el J u z ^ í u a o 
Ins t rucc ión n ú m . cuatro de ^nD. ' 
con el fin de notificarle procesam"^ 
to y constituirse en P"8^0 ,86^^ de 

79 
uda-

tengo acordado por auto de tres 
Mayo ú l t imo en causa n̂ meLaa 
de 1944, por malversac ión de 
les, ape rc ib iéndo le que de no je 
parecer será declarado ^ lugar-
pa ra r á el perjuicio a que " f n o -

Bilbao, c inco de Marzo de ?¡ juez 
veclentos cuarenta y s618'^! Secre' 
de Ins t rucc ión , (ilegible), 
tario. P . S., A . Sanz. ¡ t f l 


